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I. PRESENTACIÓN 

1.1. Nombre del proyecto. 

Anexos 31, 34 y 36. 

 

1.2. Objetivo del proyecto. 

Dictaminar y acordar técnicamente con entidades federativas, la ejecución de proyectos 
específicos que cuentan con recursos extraordinarios aprobados a dichas entidades, 
provenientes de ampliaciones presupuestales del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación (DPEF), que  tengan como finalidad ejecutar acciones relacionadas con la 
conservación, restauración, y aprovechamiento de los recursos forestales de México. 

 

1.3. Periodo de vigencia.  

Enero 2009 – 30 de noviembre 2012. 

 

1.4. Ubicación Geográfica. 

Se lleva a cabo a nivel Nacional en las entidades federativas que contaron con 
autorización extraordinaria de recursos por parte del Congreso de la Unión.  

 

1.5. Principales características técnicas. 

Una vez que los proyectos son aprobados en el DPEF, el proceso se divide en dos 
etapas; la primera consta de la comunicación de los mismos por parte de la SEMARNAT a 
la CONAFOR, así como la revisión, análisis, dictaminación y validación de los Anexos 
Técnicos de los proyectos por parte de la CONAFOR y; la segunda etapa, considera la 
ejecución, ministración de recursos financieros, seguimiento y finiquito de los proyectos 
acordados con las entidades federativas. 
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1.6. Unidades Administrativas Participantes. 

I.     Dirección General; 
II. Unidad de Asuntos Jurídicos; 
III. Unidad de Asuntos Internacionales y de Fomento Financiero; 
IV. Unidad de Comunicación Social; 
V. Coordinación General de Producción y Productividad; 
VI. Coordinación General de Conservación y Restauración; 
VII. Coordinación General de Administración; 
VIII. Coordinación General de Planeación e Información; 
IX. Coordinación General de Educación y Desarrollo Tecnológico, y 
X.   Coordinación General de Gerencias Estatales. 

 
1.7. Nombre y firma del titular de la entidad y de los responsables del 
proyecto. 

 

 

 

Dr. Juan Manuel Torres Rojo 
  

 
Director General de la Comisión Nacional Forestal 

  
 
 
 

 

  
  
Dr. Octavio Salvador Magaña Torres Ing. Jorge David Fernández Medina 
  
  

Coordinador General de Planeación e 
Información 

Gerente de Planeación y Evaluación 
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II. FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETIVO DE LA MEMORIA 

DOCUMENTAL 

 

2.1. Fundamento Legal. 

El presente tiene el carácter de constancia documental para las acciones y resultados 
obtenidos de programas, proyectos o asuntos relevantes y trascendentes de la Comisión 
Nacional Forestal, así como destacar las acciones y resultados alcanzados en la gestión, 
conforme a lo establecido en el artículo sexto del Acuerdo Presidencial para la rendición 
de cuentas de la Administración Pública Federal 2006-2012, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de diciembre de 2011. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; artículo 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; los Lineamientos para la elaboración e integración de Libros Blancos y 
de Memorias Documentales publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
octubre de 2011. 

Así como en relación al punto 15 de los Lineamientos para la formulación del Informe de 
Rendición de Cuentas de la Administración Pública Federal 2006-2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2012. 

 

2.2. Objetivo de la Memoria Documental. 

 

El objetivo principal es documentar la relación y situación actual de proyectos autorizados 
por el Congreso de la Unión a las entidades federativas, identificando la situación vigente 
de cada uno de los proyectos respecto a su conclusión y finiquito. 

El Director General de CONAFOR designó una unidad de enlace con la SEMARNAT para 
facilitar y coordinar el flujo de información para este tipo de proyectos. Esta Unidad de 
Enlace es la responsable de recibir y distribuir los proyectos que la SEMARNAT 
comunique a las Coordinaciones Generales/Gerencias técnicas de la CONAFOR, que por 
el ámbito de sus atribuciones, les corresponda realizar la dictaminación, validación y 
seguimiento a la ejecución de los proyectos hasta su finiquito.  

Para lo anterior, se desarrolló un procedimiento, con la finalidad de coordinar las 
actividades y tramos de responsabilidad al interior de la CONAFOR, éste se dividió en dos 
etapas, la primera consiste en que una vez que los proyectos son aprobados en la 
Cámara de Diputados, las Autoridades Ambientales Estatales remiten a la Dirección 
General de Planeación y Programación de SEMARNAT los anexos técnicos, ésta a su 
vez, los remite a la unidad de enlace en CONAFOR, quien los turna a las gerencias 
técnicas correspondientes para su revisión, análisis y dictaminación; esta puede ser en 
sentido negativo o positivo, en caso de existir observaciones, la gerencia técnica 
establece comunicación con la contraparte estatal, y está solventa las observaciones en el 
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tiempo señalado. En caso de que la dictaminación sea positiva, el anexo técnico se 
considera acordado y es firmado por la CONAFOR y por la entidad federativa, estando en 
condiciones de iniciar la ejecución. 

La segunda etapa considera, para los proyectos que fueron acordados técnicamente, la 
ejecución, ministración de recursos financieros, seguimiento y conclusión del proyecto. 
Para realizar la ministración de recursos, es necesario contar con los siguientes 
requisitos: Convenio de Coordinación firmado, registro de la cuenta bancaria en el SIAFF, 
anexo técnico rubricado por la contraparte estatal y CONAFOR y recibo original  y/o 
provisional emitido por la entidad federativa. 

El pago de las subsecuentes ministraciones se realiza acorde a los avances reflejados en 
los informes mensuales de avance físico financiero y conforme al cronograma establecido 
en el anexo técnico acordado. 

Una vez que las actividades son concluidas por parte de las Autoridades Estatales, estas 
mismas presentan a CONAFOR, el oficio finiquito acompañado de la documentación 
soporte requerida.  

Posteriormente, las gerencias técnicas de CONAFOR realizan la supervisión en campo y 
emiten su opinión técnica del oficio finiquito a la Autoridad Ambiental Estatal. 

 

III. ANTECEDENTES 

3.1. Causas o problemática general que dieron origen al  proyecto. 

A partir de 2009, la Comisión Nacional Forestal, atiende proyectos específicos con 
recursos extraordinarios, provenientes de ampliaciones presupuestales del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación (DPEF), ejecutados mediante convenios de 
coordinación, a los cuales se les da seguimiento. 

Los proyectos, son iniciativas ambientales y de desarrollo sostenible de los gobiernos de 
la entidades federativas, que a través de la gestión de proyectos específicos, buscan 
ejercer recursos para desarrollar acciones relacionadas con la conservación, restauración, 
producción y productividad forestal en, regiones o zonas de atención específica y que 
están orientados a combatir la problemática ambiental y a generar empleos y/o ingresos 
en las localidades en las que se ejecutan. 

Estos pueden ser promovidos en respuesta a emergencias -como desastres naturales- y 
necesidades de zonas específicas, y gestionados con recursos federales, a través de la 
Cámara de Diputados u otros organismos y son implementados mediante mecanismos 
conjuntos de acciones interinstitucionales, considerando la participación tanto del sector 
gubernamental en sus diferentes órdenes de gobierno, así como de organismos civiles 
nacionales e internacionales. 
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IV. MARCO NORMATIVO APLICABLE  A LAS ACCIONES 

REALIZADAS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

 

4.1. Marco Normativo aplicable a las acciones realizadas durante la ejecución 
del programa.  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

LEYES 

 Ley Agraria 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley de Coordinación Fiscal 

 Ley de Ciencia y Tecnología 

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

 Ley de Impuesto al Valor Agregado 

 Ley de Impuesto sobre la Renta 

 Ley de Ingresos de la Federación 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

 Ley de Planeación 

 Ley de Premios, Estímulos y Reconocimientos Civiles 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

 Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 

 Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
apartado “B” del Artículo 123 Constitucional 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

 Ley Federal del Trabajo 

 Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

 Ley General de Bienes Nacionales 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 Ley General de Cambio Climático 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

 Ley General de Desarrollo Social 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
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 Ley General de Vida Silvestre 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley sobre la Celebración de Tratados. 

CÓDIGOS 

 Código Civil Federal 

 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 Código Federal de Procedimientos Penales 

 Código Fiscal de la Federación 

 Código Penal Federal 

 REGLAMENTOS 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público 

 Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en Materia de Organismos, 
Instancias de Representación, Sistemas y Servicios Especializados 

 Reglamento de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado 

 Reglamento de la Ley de Impuestos sobre la Renta 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas 

 Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

 Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre 

 Reglamento Interno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

ESTATUTOS 

 Estatuto del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional Forestal. 

 Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal 

 DECRETOS 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

 Decreto por el que se crea la Comisión Nacional Forestal 

 Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal 

LINEAMIENTOS 

 Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

 Lineamientos para apoyos 2010 de los conceptos de Capacitación, Transferencia 
y Adopción de Tecnologías; Programa Emergente de Saneamiento Forestal; 
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Turismo de Naturaleza en Áreas Forestales; de Dendroenergía y de Cadenas 
Productivas Forestales y de Servicios 

 Lineamientos 2011-2012 para otorgar apoyos para el Desarrollo Forestal 
Comunitario, el Desarrollo de la Cadena Productiva Forestal y el Saneamiento 
Forestal 

PLANES 

 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

PROGRAMAS 

 Programa de Mejora Regulatoria 2007-2012 

 Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 
2008-2012 

 Programa Estratégico Forestal para México 2025 

 Programa Institucional 2007-2012 de la Comisión Nacional Forestal 

 Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la 
Corrupción 2008-2012 

 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012 

MANUALES 

 Manual de Organización General de la CONAFOR. 

 Manuales de la Administración Pública Federal. Recursos Humanos Transparencia 
y Órgano Interno de Control 

OTRA NORMATIVIDAD APLICABLE 

 Criterios Específicos para la Organización y Conservación de Expedientes y 
Archivos de la Comisión Nacional Forestal 

 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 

 Reglas de Operación del Programa Pro-Árbol. 
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V. VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO Y PROGRAMAS SECTORIALES, 

INSTITUCIONALES, REGIONALES Y/O ESPECIALES. 

 

5.1. Vinculación del programa con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece como principio rector al 
Desarrollo Humano Sustentable, el cual tiene como propósito crear condiciones 
favorables en las que los ciudadanos puedan aumentar su calidad de vida y las 
oportunidades puedan ampliarse para las generaciones presentes y futuras sin que esto 
implique que el desarrollo de hoy compromete a las siguientes generaciones de 
mexicanos. Para ello, el PND planteó conducir sus acciones a través de cinco ejes de 
política pública constituidos por un conjunto de acciones en los ámbitos económico, 
social, político y ambiental. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Planeación, las entidades y 
dependencias federales deben planear y realizar sus actividades con sujeción a los 
objetivos y prioridades contenidos en el PND, a fin de cumplir con la obligación del Estado 
de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

Para atender estas disposiciones, la CONAFOR formuló su Programa Institucional para el 
periodo 2007-2012, en el cual se definieron objetivos, estrategias, líneas de acción y 
metas sexenales orientadas a contribuir al cumplimiento del Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y con ello, a las prioridades nacionales y objetivos 
establecidos en el PND. 

En el siguiente diagrama se muestran los objetivos del PND que están siendo atendidos a 
través de los objetivos institucionales de la CONAFOR. 
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Vinculación con objetivos y estrategias del PND 2007-2012 

 

Asimismo, se muestra la vinculación con los objetivos del Programa Sectorial de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (PSMARN) 2007-2012 

 

Objetivos del PND 
relacionados con el 

sector forestal 

Objetivo 3.  

Frenar el deterioro de 
las selvas y bosques en 

México 

ESTRATEGIA  3.1 

Realizar programas de restauración forestal en todo el territorio 
nacional como esquema de conservación de ecosistemas. 

ESTRATEGIA 3.2 

Promover el aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales.  

ESTRATEGIA 3.3 

Diseñar e instrumentar mecanismos para el pago de servicios 
ambientales a las comunidades que conserven y protejan sus 

bosques y selvas. 

ESTRATEGIA 3.4 

Desarrollar e implementar programas integrales para el análisis, 
prevención y control de incendios forestales. 

ESTRATEGIA 3.5 

Frenar el avance de la frontera agropecuaria sobre bosques y 
selvas. 

Objetivo 8.  

Lograr una estrecha 
coordinación e 

integración de esfuerzos 
entre las dependencias 

de la Administración 
Pública Federal, los tres 
órdenes de gobierno y 
los tres poderes de la 

Unión para el desarrollo 
e implantación de las 
políticas relacionadas 
con la sustentabilidad 

ambiental. 

ESTRATEGIA 8.1  

Diseñar e instrumentar mecanismos que promuevan y faciliten la 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno en los programas 

y acciones relacionados con la sustentabilidad ambiental. 

Objetivo 14.  

Desarrollar en la 
sociedad mexicana una 
sólida cultura ambiental 

orientada a valorar y 
actuar con un amplio 

sentido de respeto a los 
recursos naturales.  

Estrategia 14.2  

Diseñar e instrumentar mecanismos de política que den a 
conocer y lleven a valorar la riqueza ecológica de nuestro país a 

todos los grupos sociales. 
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Vinculación con objetivos y estrategias del PSMARN 2007-2012 

 

La CONAFOR definió en el Programa Institucional 2007-2012 siete objetivos y veintidós 
estrategias para contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el PND y el PSMARN: 

Objetivos 

 Contribuir a la conservación y protección de los recursos forestales 

 Elevar los niveles de producción, productividad y competitividad del sector forestal 

 Restaurar los ecosistemas forestales degradados 

 Impulsar la participación organizada de los silvicultores 

 Fortalece los procesos de educación, capacitación, cultura forestal y transferencia 
de tecnología 

 Promover la coordinación intersectorial e interinstitucional 

 Consolidar y operar los instrumentos de política y planeación forestal. 
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VI. SÍNTESIS EJECUTIVA DEL PROYECTO. 

 

6.1. Descripción cronológica de acciones realizadas  desde la planeación, 
ejecución, seguimiento y puesta en operación, hasta el informe final. 

Durante el periodo de 2009-2012, se recibieron un total de 106 proyectos, provenientes de 
27 entidades federativas, de los cuales se acordaron 73 proyectos con un presupuesto 
original asignado de $382’468,719.09 pesos. 

En resumen, el 75.34% de los proyectos han estado orientados a realizar actividades de 
conservación y restauración, y 23.28% a efectuar actividades relacionadas con desarrollo 
de capacidades locales, servicios ambientales y producción forestal. 
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VII.  ACCIONES REALIZADAS. 

7.1. Relación de proyectos 2009 

 

Además de un proyecto en proceso de finiquito. 
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7.2. Relación de proyectos 2010 

 

Además de siete proyectos en proceso de finiquito. 
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7.3 Relación de proyectos 2011 

 

Además de nueve proyectos en proceso de finiquito. 
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7.4 Relacion de Proyectos 2012 

 

Además de cuarenta y un proyectos en proceso de ejecución. 
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VIII.  SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

  

8.1. Informes sobre avances y situación del proyecto. 

Para el periodo 2009-2012 se realizaron reuniones quincenales de seguimiento con las 
áreas técnicas, se integraron informes, se reportó a SEMARNAT la situación de cada 
proyecto, las áreas técnicas realizaron visitas de supervisión en campo y mantuvieron 
constante comunicación con la contraparte estatal. 

En 2011, se desarrolló y se documentaron 2 procesos (Ver Anexo 02 “Procedimientos 
para proyectos estatales del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación)”: 

 Dictaminación 

 Ministración de recursos, seguimiento y conclusión 

Lo anterior, con la finalidad de estandarizar y guiar las actividades al interior de la 
CONAFOR, para una mejor coordinación entre las áreas involucradas. 

Para el Anexo 36 2012, se decidió realizar una reunión de trabajo con las Autoridades 
Ambientales Estatales, con el objeto de orientarlos en la estructura, presentación y 
contenido de sus propuestas de proyecto. 

 

8.2. Acciones realizadas para corregir o mejorar su ejecución. 

No fue necesario realizar acciones presupuestarias para corregir o mejorar el programa. 

 

8.3. Tabla de auditorías practicadas. 

No hay registro de auditorías  practicadas en el periodo para el presente programa. 

 

8.4. Tabla de atención de observaciones. 

No fue necesario atender alguna observación en el periodo. 
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IX.  RESULTADOS Y BENEFICIOS ALCANZADOS. 

  

9.1. Metas logradas y resultados obtenidos. 

Se canalizaron recursos adicionales por $382’468,719.09 pesos, en 27 entidades 
federativas, con ello se contribuyó a desarrollar proyectos de construcción de ecotécnias 
en localidades rurales de baja media, alta y muy alta marginación, conservación 
comunitaria de la biodiversidad, instalaciones de módulos para la producción de plantas 
forestales, tecnificaciones de viveros, construcciones de invernaderos, reforestaciones, 
acciones de saneamiento forestal, infraestructura para la retención de suelos, 
fortalecimiento de acciones en materia de prevención y combate de incendios forestales, 
pago por servicios ambientales para la protección y rescate de la biodiversidad de flora y 
fauna, identificación y evaluación de desarrollo de proyectos forestales de carbono para la 
adaptación y mitigación al cambio climático, entre otros. 

 

9.2. Beneficios alcanzados. 

Se fortalecieron los procesos de coordinación entre la Federación y las Entidades 
Federativas. 

Se alinearon prioridades en materia forestal entra la CONAFOR y las Entidades 
Federativas.  
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X. INFORME FINAL DEL COORDINADOR GENERAL DEL 
PROGRAMA. 

 

10.1. Informe final de actividades del programa o proyecto. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• No se atendían 

proyectos  específicos 

con recursos 

extraordinarios del 

DPEF.  

 

 

• Se atienden proyectos 

ambientales y de 

desarrollo sostenible 

provenientes de 

ampliaciones 

presupuestales del 

DPEF. 

• Se documenta el 

proceso. 

• Existe comunicación, 

reuniones y 

seguimiento en campo 

con los Gobiernos de 

los Estados.  

• Formalizar con la 

SEMARNAT los 

lineamientos, que rijan 

el proceso. 

• Ejecución oportuna en 

las entidades 

federativas. 

• Anexos técnicos 

integrados. 

• Periodos cortos en la 

gestión administrativa. 

 

Situación actual 

Situación anterior 

Proyección 
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10.2. Áreas de mejora. 

Trabajar en coordinación con SEMARNAT para formalizar los lineamientos, que rijan el 
proceso. 

 

10.3. Actividades pendientes. 

Anexo / 
Año 

Proyecto Acción 
Gerencia 

Responsable / Enlace 
Extensión 

31, 2009 

Distrito Federal, “Construcción 
de infraestructura para retención 
de suelo en suelo de 
conservación”. 

Dar seguimiento al reintegro de 
cargas financieras por parte del 
Gobierno del Distrito Federal. 

Gerencia de Suelos: 
Ing. Jorge Luis García 
Rodriguez. 

2604 

34, 2010 

Hidalgo, Manejo Integral de la 
Cuenca Hidrográfica de la Laguna 
de Tecocomulco. 

Insistir al Gobierno del Estado en una 
reunión de conciliación para el cotejo 
de los informes de avance físico 
financiero y comprobación de gastos. 

Gerencia de Suelos: 
Ing. Jorge Luis García 
Rodriguez. 2604 

Hidalgo, Restauración de la 
Cuenca de la Región Huasteca. 

Insistir al Gobierno del Estado en una 
reunión de conciliación para el cotejo 
de los informes de avance físico 
financiero y comprobación de gastos. 

Gerencia de Suelos: 
Ing. Jorge Luis García 
Rodriguez. 

2604 

Hidalgo, Restauración de la 
Cuenca Hidrográfica de 
Huichapan. 

Insistir al Gobierno del Estado en una 
reunión de conciliación para el cotejo 
de los informes de avance físico 
financiero y comprobación de gastos. 

Gerencia de Suelos: 
Ing. Jorge Luis García 
Rodriguez. 

2604 

Hidalgo, Instalación de un vivero 

forestal en la Región Otomí-
Tepehua 

Insistir al Gobierno del Estado en una 
reunión de conciliación para el cotejo 
de los informes de avance físico 
financiero y comprobación de gastos. 

Gerencia de 
Reforestación: Ing. 
Carlos Antonio 
Reynoso Morales. 

2824 

Hidalgo, Restauración de la 
Cuenca Hidrográfica del Río Tula. 

Insistir al Gobierno del Estado en una 
reunión de conciliación para el cotejo 
de los informes de avance físico 
financiero y comprobación de gastos. 

Gerencia de Suelos: 
Ing. Jorge Luis García 
Rodriguez. 

2604 

Hidalgo, Estufas Ahorradoras de 
Leña para el ahorro en el uso de 
leña en la Huasteca. 

Elaborar la opinión técnica sobre el 
finiquito. 

Otorgar línea de captura para que el 
Gobierno del Estado realice el 
reintegro de economías y cargas 
financieras  correspondientes.    

Dar seguimiento al reintegro de 
cargas financieras por parte del 
Gobierno del Estado. 

Gerencia de Desarrollo 
Forestal: Ing. Rodolfo 
Moreno Cruz. 

2331 

México, Construcción de Insistir al Gobierno del Estado en una Gerencia de Silvicultura 2409 
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ecotecnias en localidades rurales 
de baja, media, alta y muy alta 
marginación. 

reunión de conciliación para el cotejo 
de los informes de avance físico 
financiero y comprobación de gastos. 

Comunitaria: Ing.  
Carlos Contreras Lira. 

31, 2011 

Baja California, Construcción 

Invernadero Ensenada. 
Reiterar la devolución de los recursos 
por el incumplimiento al Convenio de 
Coordinación. 

Gerencia de 
Reforestación: Ing. 
Carlos Antonio 
Reynoso Morales. 

2824 

Baja California, Establecimiento 
del primer banco de germoplasma 
de flora nativa de Baja California. 

Reiterar la devolución de los recursos 
por el incumplimiento al Convenio de 
Coordinación. 

Gerencia de 
Reforestación: Ing. 
Carlos Antonio 
Reynoso Morales. 

2824 

Campeche, Inventario Estatal 
Forestal y de Suelos, Primera 
Etapa. 

Reiterar la devolución de los recursos 
por el incumplimiento al Convenio de 
Coordinación. 

Gerencia de Inventario 
Forestal y Geomática: 
Biól. Carlos Edgar 
Zermeño Benitez. 

4200 

Michoacán, Proyecto de 
mejoramiento genético forestal 

Reiterar la devolución de los recursos 
por el incumplimiento al Convenio de 
Coordinación. 

Gerencia de 
Reforestación: Ing. 
Carlos Antonio 
Reynoso Morales. 

2824 

México, Construcción de 

Ecotecnias en localidades rurales 
de baja, media, alta y muy alta 
marginación, segunda etapa. 

Dar seguimiento a la solicitud de 

Finiquito 

Avances Físico Financiero 

Memoria Fotográfica 

Comprobantes de gasto 

Estados Financieros. 

Elaborar opinión técnica sobre el 

finiquito. 

Gerencia de Silvicultura 
Comunitaria: Ing.  
Carlos Contreras Lira. 

2409 

Michoacán, Ampliación al 
Proyecto Impulso al Programa de 
Conservación Comunitaria de la 
Biodiversidad (COINBIO). 

Dar seguimiento a la solicitud de 
Finiquito 

Avances Físico Financiero 

Memoria Fotográfica 

Comprobantes de gasto 

Estados Financieros. 

Elaborar opinión técnica sobre el 
finiquito. 

Gerencia de Silvicultura 
Comunitaria: Ing.  
Carlos Contreras Lira. 

2409 

Puebla, Restauración y Fomento 
de los Recursos Forestales en la 
zona de influencia de la presa de 
Valsequillo, como medida de 
mitigación y adaptación ante el 
cambio climático. 

Dar seguimiento al reintegro de 
economías y cargas financieras por 
parte del Gobierno del Estado 

Gerencia de Suelos: 
Ing. Jorge Luis García 
Rodriguez. 

2604 
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Hidalgo, Sistema de monitoreo 

de incendios forestales mediante 
cámaras de video. 

Solicitar al Gobierno del Estado la 
carta finiquito. 

Elaborar opinión técnica sobre el 
finiquito. 

Dar seguimiento al reintegro de 
economías por parte del Gobierno del 
Estado. 

Gerencia de Protección 
contra Incendios 
Forestales: Lic. Maria 
Guadalupe Guzmán 
Galván 

2710 

36, 2012 

Para todos los proyectos Dar seguimiento al cumplimiento de 
lo establecido en el Convenio de 
Coordinación y Anexo Técnico. 

Solicitar la carta finiquito en los 
primeros 10 días hábiles del mes de 
enero 2013. 

Coordinación General 
de Gerencias Estatales 
a través del Ing. Basilio 
A. Rodriguez 
Hernández y de cada 
Gerencia Estatal 
responsable de 
proyectos. 

5006 
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XI. GLOSARIO.  

Término Definición 

APF Administración Pública Federal 

CONAFOR Comisión Nacional Forestal 

DPEF Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PSMARN Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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XII. ANEXOS. 

Número del Anexo: Tema: 

Anexo 01  Presentación ejecutiva de la memoria  

Anexo 02  Procedimientos para proyectos estatales del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación (DPEF) 

 


